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Suscrito en la   ci dad de  , el de de 20 .



CÓDIGO

NOMBRE

TOTAL
9.75S/                     TEA 12%

156.43S/                 Interes mensual 0.95%
323.81S/                 

 S/.                         -   
 S/.                         -   
 S/.                         -   

N° de Cuotas Cuota mesual Financiado Total
96 S/. 9.99 958.86S/.                 

COSTO IGV TOTAL

323.81S/                                  58.29S/                    382.10S/                          
156.43S/                                  28.16S/                    184.59S/                          

-S/                                         -S/                         -S/                                 
-S/                                         -S/                         -S/                                 
-S/                                         -S/                         -S/                                 

480.24S/                                  86.44S/                    566.68S/                          

Cuota Seleccionada

Monto:

_____________________ ,     _______    de   _________________________  del       20____

COR-GVI-F-28

HOJA DE COTIZACIÓN  Y AUTORIZACIÓN DE INSTALACIÓN  PARA LA VENTA DE GAS NATURAL CONSUMIDORES 
COMERCIOS.

VERSIÓN 1

CARGOS

HOJA DE COTIZACIÓN DETALLADA
COTIZACIÓN - CATEGORÍA TARIFARIA "B"

DATOS INFORMACION DE INTERES

C. RESERVADA m3/día (Contrato):
TARIFA DE DERECHO CONEXIÓN
ACOMETIDA
INSPECCION, SUPERV. Y HABILIT.

OBRA CIVIL
INSTALACIÓN INTERNA COMERCIOS

Acometida
Derecho de Conexión

ISH (Insp.-Superv-Hab.)
Otros Servicios (Obra Civil)

TOTAL

Instalación Interna Comercios

DATOS Y FIRMA

Por medio del presente documento el Cliente se obliga a la suscripción del Contrato de Suministro de Gas Natural, caso contrario el Cliente deberá pagar a la Distribuidora el monto equivalente a los trabajos realizados por concepto de instalación interna, acometida, derecho de conexión y cualquier 
otro gasto que se genere como consecuencia de la solicitud de instalación del servicio de gas natural domiciliario por red de ductos. 
Asimismo, comentar que el cargo por Acometida; definidos en el literal d.2) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión y el cargo del Derecho de Conexión; definidos en el literal d.1) del numeral 11.2 del Contrato de Concesión; sobre la oportunidad de actualización tanto del derecho de conexión 
como acometida se darán el 1ro de enero del 2018 tal como se establece en el literal g.2) del numeral 11.2 del contrato de Concesión.

"La empresa cursará al Cliente una Carta de Anulación de Solicitud de Suministro de gas natural, en los siguientes casos: (i) Cuando luego de 3 visitas para la ejecución de los trabajos de instalación, el área técnica no haya podido ubicar al Cliente. (ii) Cuando el predio no cumpla con los parámetros 
técnicos exigidos para acceder al suministro de gas natural. (iii) Cuando la empresa identifique otra causa que impida el suministro de gas natural en el predio. En estos casos, todo documento firmado quedará sin efecto. 
Finalmente, se deja constancia que todos los documentos entregados a la empresa (copias y adicionales sin valor), así como los contratos firmados entre las partes, serán destruidos en el plazo establecido por los manuales internos del área comercial. De requerir alguna copia entregada a la 
distribuidora, podrá acercarse a las oficinas de la empresa en un plazo no mayor a 3 días de anulado el presente documento.

Los costos actualizados de Acometida y Derecho de Conexión se encuentran en nuestro pliego tarifario http://www.gasesdelpacifico.pe/descargas?id_cat=16

96 9.99

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 66° del Texto Único Ordenado del Reglamento de Distribución de Gas Natural  por Red de Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 040-2008EM, el periodo de facturación no podrá ser inferior a veintiocho (28) días calendario ni superior a treinta y tres (33) 
días calendario, salvo se trate de la primera facturación para un nuevo suministro.

Nombres: LORENA ESMERALDA         

Apellidos:                   RUIZ RODRIGUEZ 

D.N.I./C.E.:                  78017889

LÍNEA DE ATENCIÓN AL CLIENTE DESDE 
CUALQUIER TELÉFONO FIJO O CELULAR 

MARCANDO
0801-00001

Firma del Titular
Huella
Digital

Código del
Contratista N°

La copia impresa, es considerada copia no controlada Pág. 1 de 1

Derecho reservado de Promigas Perú S.A. y empresas gerenciadas, prohibida su reproducción
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CONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES COMERCIALES 
 

Conste por el presente documento, el Contrato de Financiamiento para Clientes 
Comerciales (en adelante, el  que suscriben de una parte GASES 
DEL PACIFICO S.A.C., identificada con R.U.C. No. 20536878573, con 
domicilio legal y procesal en Av. Los Ángeles No. 407  Edificio La Positiva, 
distrito y provincia de Trujillo, departamento de La Libertad, debidamente 
representada por su Gerente General, Miguel Maal Pacini, identificado con C.E. 
No. 002244227, según poderes inscritos en la Partida No. 12512208 del 
Registro de Personas Jurídicas de Lima, a quien en adelante se le denominará 
la  y de  la  otra 
parte         , 
identificado    con    D.N.I.    No.       , 
apoderado  de la empresa       , 
identificada    con    R.U.C.    No.   , con domicilio en 

 

 

  , a quien en 
adelante se le denominará el  

El presente Contrato se celebra en los términos y condiciones siguientes: 
 

CLÁUSULA PRIMERA: DEFINICIONES 
Todos los términos en mayúscula que se utilizan en este Contrato tendrán el 
significado descrito en la presente cláusula. El singular incluye el plural y 
viceversa. 
Acometida: Instalaciones que permiten el Suministro de Gas Natural desde las 
redes de distribución hasta las Instalaciones Internas. La Acometida tiene, entre 
otros componentes, los equipos de regulación, el medidor, la caja o celda de 
protección, accesorios, filtros y las válvulas de protección. 
Derecho de Conexión: Es aquel que adquiere el Consumidor para acceder al 
Suministro de Gas Natural, dentro del área de concesión, mediante un pago 
que es regulado por el OSINERGMIN, de acuerdo con la naturaleza del 
servicio, magnitud del consumo o capacidad solicitada, o la distancia 
comprometida a la red existente. 
IGV: Impuesto General a las Ventas más el Impuesto de Promoción Municipal. 
Instalación Interna: Sistema de tuberías, conexiones, válvulas y otros 
componentes. Las Instalaciones Internas se inician a partir de la Acometida, sin 
incluirla, y se dirigen hacia el interior del predio del Consumidor, de conformidad 
a lo establecido en el literal b) del artículo 71° del Texto Único Ordenado del 
Reglamento de Distribución de Gas Natural por Red de Ductos (en adelante, 

 de  
Tubería de Conexión: Elemento de la red de distribución, conformada por el 
tubo de conexión y la válvula de aislamiento ubicada al final del mismo. 
Servicios: Cargo por Inspección, supervisión y habilitación de usuarios con 
consumos mayores a 300 m3/mes. 
Suministro: Actividad de la Distribuidora, consistente en entregar Gas Natural 
al Consumidor, de conformidad con el respectivo Contrato de Suministro (en 
adelante, el  de  

 
CLÁUSULA SEGUNDA: OBJETO 
Por el presente Contrato, las partes establecen los términos y condiciones 
aplicables al financiamiento que otorga la Distribuidora a favor del Consumidor, 
a fin de que éste último se encuentre en posibilidad de efectuar los pagos 
respectivos a la Distribuidora por concepto de Acometida y/o Derecho de 
Conexión, a los proveedores de bienes y/o servicios necesarios para el 
Suministro y/o consumo de Gas Natural y/o al respectivo Instalador de la suma 
que corresponda por la provisión e implementación de las Instalaciones 
Internas, siempre que el Consumidor se encuentre conforme con éstas y la 
Distribuidora haya verificado que las mismas cumplan con las normas técnicas 
y de seguridad exigidas por el Reglamento de Distribución y demás leyes 
aplicables. El Consumidor se compromete a destinar los fondos otorgados por 
la Distribuidora a la contratación de los bienes y/o servicios declarados en el 
Anexo No. 1 del presente Contrato y a solicitar la modificación de dicho anexo 
en caso el destino del financiamiento varíe. La Distribuidora podrá fiscalizar la 
veracidad de las declaraciones efectuadas por el Consumidor. 
Se deja expresamente establecido que el hecho que la Distribuidora efectúe, a 
nombre del Consumidor, el pago directamente al Instalador antes mencionado 
(para el caso de las Instalaciones Internas) o a los proveedores de bienes y/o 
servicios, no exonera al Consumidor del cumplimiento de sus obligaciones con 
la Distribuidora, en virtud del presente Contrato. 
La transferencia de propiedad de los bienes financiados a favor del Consumidor 
se entenderá realizada una vez que todas las cuotas y, de ser el caso, los 
gastos asociados, intereses compensatorios y moratorios correspondientes se 
encuentren totalmente cancelados. En tanto no se realice la transferencia de 
propiedad de los bienes financiados a favor del Consumidor, la Distribuidora 
tendrá el derecho de colocar en los mismos elementos que los identifiquen 
como bienes de su propiedad. El Consumidor asume el riesgo de cualquier 
pérdida o deterioro de los bienes financiados desde el momento de su entrega. 

 
CLÁUSULA TERCERA: CONDICIONES DEL FINANCIAMIENTO 
La Distribuidora podrá exigir al Consumidor el pago de una cuota inicial, 
ascendente al treinta por ciento (30%) del importe financiado (en adelante, 

  la misma que será incluida en el primer recibo a ser emitido por 
la Distribuidora, por el Suministro brindado al Consumidor. El plazo para el pago 
de la Cuota Inicial vencerá en la fecha indicada en el recibo antes mencionado, 
por lo que ésta deberá ser íntegramente pagada en dicha oportunidad; caso 

contrario se aplicará lo señalado en el presente Contrato. 
 

El importe financiado o el saldo pendiente (en caso se haya pactado el pago de 
 

 del 
presente Contrato, conformadas por la cuota proporcional del capital 
financiado, los intereses compensatorios aplicables a cada cuota proporcional 
y el IGV correspondiente al interés compensatorio del financiamiento. 
El Consumidor se obliga a cancelar las Cuotas Mensuales en la fecha indicada 
en cada recibo emitido por la Distribuidora. 

 
En caso el Consumidor adelante el pago total del importe financiado, se 
liquidarán los intereses compensatorios al día de pago y, de ser el caso, 
también los gastos incurridos por la Distribuidora a la fecha efectiva de pago. 
En el supuesto que el Consumidor realice adelantos parciales, el plazo del 
Contrato se reducirá, teniendo en cuenta las Cuotas Mensuales que hayan sido 
pagadas por adelantado. El pago se imputará a los siguientes conceptos, en 
orden de prioridad: a) intereses, b) gastos, c) capital 

 
CLÁUSULA CUARTA: PAGO DE INTERESES. 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 1243° del Código Civil, el importe 
financiado devengará un interés compensatorio de financiamiento anual 
equivalente al 12% TEA. En caso éste exceda el límite permitido por ley, será 
el equivalente al límite máximo permitido por ley aplicable desde la fecha en 
que la Distribuidora efectúe la provisión o haga el desembolso respectivo. 
De acuerdo a lo establecido en el artículo 66° del Reglamento de Distribución, 
en el supuesto que el Consumidor incumpla el pago de la Cuota Inicial o de dos 
o más Cuotas Mensuales, el capital de la cuota impaga devengará un interés 
moratorio, de manera paralela y adicional al interés compensatorio que se 
devengará de manera automática, sin necesidad de intimación o requerimiento 
previo para la constitución en mora del Consumidor, desde el día siguiente a la 
fecha de vencimiento de la Cuota Inicial o las Cuotas Mensuales 
correspondientes, hasta el pago efectivo del integro adeudado. Dicho interés 
moratorio será equivalente al 15% del interés compensatorio establecido de 
conformidad a lo permitido por ley. 

 
CLÁUSULA QUINTA: VIGENCIA DEL CONTRATO 
El presente Contrato entrará en vigencia desde su suscripción y se entenderá 
vigente hasta el cumplimiento total del Cronograma de Pagos contenido en el 
Anexo 2. El Cronograma de Pagos no podrá exceder de treinta y seis (36) 
meses. Sin perjuicio de lo antes señalado, las partes acuerdan que en el 
supuesto que el Consumidor incumpla con el pago oportuno de la Cuota Inicial 
o las Cuotas Mensuales correspondientes, el Contrato se entenderá prorrogado 
y el Cronograma de Pagos será ajustado por la Distribuidora, hasta que el 
Consumidor cumpla con reembolsar el importe financiado y cancelar los 
intereses y demás importes adeudados a la Distribuidora, salvo que la 
Distribuidora opte por resolver el Contrato, en cuyo caso será de aplicación lo 
dispuesto en las cláusulas sétima y octava del presente Contrato. 

 
CLÁUSULA SEXTA: GARANTÍAS 
A la firma del presente Contrato, el Consumidor entregará a la Distribuidora un 
soporte crediticio (pagaré en blanco u otro que acuerden las partes) por un valor 
equivalente al importe financiado. 
Las partes podrán acordar la constitución de garantías alternativas que cubran 
el reembolso del importe financiado, incluyendo los intereses compensatorios, 
moratorios, impuestos y demás gastos asociados. 
La(s) garantía(s) entregada(s) por el Consumidor podrán ser ejecutadas en 
caso de resolución del presente Contrato, de conformidad con lo dispuesto en 
la cláusula octava del presente Contrato. Para dichos efectos, la Distribuidora 
comunicará al Consumidor, por conducto notarial, su decisión de valerse de la 
presente disposición. 

 
CLÁUSULA SÉTIMA: CENTRALES DE RIESGO 
En el supuesto que el Consumidor mantenga montos pendientes de pago a 
favor de la Distribuidora, éste autoriza a la Distribuidora a reportarlo como 
deudor en las Centrales de Riesgo existentes en virtud de lo dispuesto en la 
Ley N° 27489, Ley que Regula las Centrales Privadas de Riesgo. 

 
CLÁUSULA OCTAVA: RESOLUCIÓN DEL CONTRATO 
La Distribuidora podrá resolver el presente Contrato por las siguientes 
causales, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1430° del Código Civil: 
a. En caso el Consumidor resuelva el Contrato de Suministro suscrito con 

la Distribuidora. 
b. En caso el Consumidor no cumpla con pagar la Cuota Inicial en la fecha 

máxima prevista para dichos efectos. 
c. En caso el Consumidor adeude dos (2) o más Cuotas Mensuales 

consecutivas o no del Cronograma de Pagos. 
d. En caso de destrucción, deterioro y/o alteración de los bienes objeto de 

financiamiento, por causa imputable al Consumidor. 
e. En caso la Distribuidora advierta que las declaraciones efectuadas por el 

Consumidor en el Anexo No. 1 son falsas. 
 

Para dichos efectos, la Distribuidora deberá manifestar al Consumidor, por 
conducto notarial, su decisión de valerse de alguna de las causales 
precedentes. 
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CONTRATO DE FINANCIAMIENTO PARA CLIENTES COMERCIALES

En caso de resolución anticipada del Contrato, la Distribuidora podrá exigir al
Consumidor el pago inmediato del saldo adeudado, dándose por vencidas y
volviéndose exigibles todas las cuotas del Cronograma de Pagos que
estuviesen pendientes, de conformidad con lo estipulado en el artículo 1323°
del Código Civil, tributos y demás gastos asociados al financiamiento objeto del
presente Contrato, generados hasta la fecha efectiva de pago, pudiendo para
ello ejecutar la(s) garantía(s) entregada(s) por el Consumidor. En adición a ello,
el Consumidor autoriza a la Distribuidora a retirar los bienes objeto de
financiamiento, y descontar de la deuda impaga el valor comercial de los
mismos, salvo los bienes se encuentren inutilizados o defectuosos, en cuyo
caso serán devueltos al Consumidor, sin deducción alguna.

En caso la Distribuidora opte por el retiro de los bienes adquiridos por el
Consumidor, éste se obliga a asumir la totalidad de los gastos que ocasione su
retiro o reembolsar los gastos incurridos por la Distribuidora, en caso ésta los
haya asumido directamente. El retiro de los bienes objeto de financiamiento por
parte de la Distribuidora no conllevará que ésta asuma responsabilidad por
ningún tipo de daño emergente (financiero, económico), lucro cesante, pérdida
de oportunidad y/o cualquier otro daño o perjuicio que pueda sufrir el
Consumidor, sean estos directos o indirectos.

CLÁUSULA NOVENA: CESIÓN DE POSICIÓN CONTRACTUAL
El Consumidor no podrá ceder su posición contractual, ni los derechos y
obligaciones que se deriven del presente Contrato, sin la autorización previa,
expresa y por escrito de la Distribuidora; la misma que no podrá ser denegada
sin causa debidamente justificada.
El Consumidor reconoce que la Distribuidora podrá, en cualquier momento,
ceder su posición contractual, así como los derechos y obligaciones que se
deriven del presente Contrato, a favor de un tercero, bastando para ello la
remisión de una comunicación escrita al Consumidor, por conducto notarial,
quien mediante el presente Contrato declara anticipadamente su aceptación,
consentimiento y autorización irrevocable para la celebración de dicha cesión.
En los casos en que se realice el cambio del titular del Suministro, es decir,
cuando la titularidad sobre el predio o del usufructo sobre el predio haya
cambiado, el Consumidor deberá notificar a la Distribuidora dicha situación y
remitir los documentos que resulten pertinentes, a fin de que la Distribuidora
apruebe la cesión de posición contractual con el nuevo consumidor.

CLÁUSULA DÉCIMA: LEY APLICABLE
Para todo aspecto relacionado, ya sea directa o indirectamente, con la
celebración, validez, eficacia, interpretación, ejecución y cumplimiento del
presente Contrato, las partes se someten a las Leyes de la República del Perú.

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: DOMICILIO Y     SOLUCIÓN DE
CONTROVERSIAS
Las partes señalan como domicilio legal el que figura en el presente Contrato.
Cualquier cambio de domicilio deberá ser notificado por escrito a la otra parte,
cuando menos con quince (15) días calendario de anticipación a la fecha
efectiva de modificación.
Las partes acuerdan someter cualquier conflicto o controversia que se suscite
respecto de la interpretación, cumplimiento, anulación, nulidad, incumplimiento
o cualquier otro concepto vinculado al presente Contrato, a los jueces y
tribunales de la ciudad de Trujillo.

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES
El Consumidor otorga su consentimiento libre, previo, expreso, inequívoco e
informado a favor de la Distribuidora para realizar cualquier modalidad de
tratamiento, incluyendo pero no limitándose a la transferencia de datos
personales para la ejecución de las actuaciones directa o indirectamente
relacionadas con el objeto del presente Contrato. El tratamiento de los datos
personales por la Distribuidora se desarrollará dentro del marco de las normas
vigentes en el Perú sobre protección de datos personales, y cualquier norma
que las reglamente, adicione, modifique o sustituya. El Consumidor reconoce y
declara expresamente que, de manera previa a la firma del presente contrato,
ha sido debida y suficientemente informado según lo establecido en el artículo
18° de la Ley de Protección de Datos Personales.

Suscrito  en  dos  (2)    ejemplares    de    igual    tenor,    en    la    ciudad de_
, el          de_ de 20 .

EL CONSUMIDOR:
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NOMBRE
CARTA DE AUTORIZACIÓN PARA SER 
TITULAR DEL CONTRATO

VERSIÓN 1

Por medio del presente documento el Cliente se obliga a la suscripción del Contrato de Suministro de Gas Natural, caso contrario 
el Cliente deberá reembolsar a la Distribuidora el monto equivalente a los trabajos realizados por concepto de instalación interna y 
cualquier otro gasto que se genere como consecuencia de la solicitud de instalación del servicio de gas natural domiciliario por red 

de ductos.
La copia impresa, es considerada copia no controlada; Pág. 1 de 2

Derecho reservado de Promigas Perú S.A., y empresas gerenciadas, prohibida su reproducción     

Yo, _________________________________________________________________,

_____________________, identificado(a) con D.N.I./C.E. N°____________________, 

faculto al señor (a) ____________________________________________________,

_____________________, identificado(a) con D.N.I./C.E. N° ____________________,

a solicitar formalmente el servicio de Gas Natural, suscribir los contratos y formatos 

comerciales respectivos para el inmueble de mi propiedad, ubicado en

_____________________________________________________________________

_____________________________________________________________________.

Asimismo, faculto al indicado señor(a) a asumir la titularidad del contrato de suministro, 

en caso de incumplimiento del pago del servicio y/o instalación, me haré responsable 

solidariamente de la deuda generada y demás costos.

Autorizo también a generar los cambios necesarios para los fines correspondientes a la 

instalación del mencionado servicio, acorde a los trabajos contratados.

Cualquier información adicional, por favor sirva contactarse conmigo a la siguiente 

dirección electrónica:  ___________________________________________ o teléfono: 

_____________________.

Atentamente,

______________________________________
Firma del Propietario

NOTA 1: ADJUNTAR D.N.I./C.E. DEL TITULAR Y D.N.I./C.E. DEL APODERADO
NOTA 2: FIRMA LEGALIZADA

Huella Digital

_______________________, ____ de _______________ de 20____.

PISO 1 UPIS SAN LORENZO - JOSE LEONARDO ORTIZ


